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COMPLEMENTO A LA INVITACIÓN PÚBLICA 
No. DTPA-IP-FONAM-98-2025 

 
La DIRECCION TERRITORIAL PACIFICO, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 
1082 de 2015 y el decreto 1860 de 2021 está interesada en recibir la oferta 
dentro del PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, cuyo objeto 
corresponde a contratar “PA00-3202008-15-096 PA04-3202032-1-179  PA04-
3202032-1-182 - PA04-3202008-15-183 Adquirir licencias de software de 
ofimática para los equipos de cómputo de la Dirección Territorial Pacífico y el 
PNN Farallones de Cali, con el fin de garantizar su óptimo funcionamiento 
operativo y administrativo”. 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES O SERVICIO 

El objeto contractual se enmarca en el siguiente código del Clasificador de 
Bienes y Servicios: 

CLASIFICACI
ÓN SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

43231513 

Difusión de 
Tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones  

Software 

Software 
funcional 

especifico de 
la empresa 

Software para 
oficinas 

 

2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES O SERVICIO 

Los bienes por adquirir deberán contar con las siguientes descripciones técnicas: 

ITEM DESCRIPCION  CANTIDAD 

1 

Licencia de Software Office:  

• Marca: Microsoft 
• Modelo / Producto: Office 2024 Standard LTSC 
• Tipo: Licencia perpetua 
• Idioma: español 
• Instalación: Local en el equipo 
• Modalidad de entrega: Licencia electrónica  

25 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA El proveedor debe garantizar y realizar la entrega 
en el Tenant institucional de la Dirección Territorial Pacífico.  
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3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 

3.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

El contratista se obliga a cumplir las siguientes actividades:  

1. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.  

2. Atender el objeto contratado en forma oportuna.  

3.Cumplir con PARQUES NACIONACIONALES NATURALES DE COLOMBIA para 
que el objeto contratado se cumpla y que sea de buena calidad.  

4. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el 
supervisor.  

5. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en las 
Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 
y demás que las adicionen, complementen o modifiquen y presentar cuando 
sean requeridos los comprobantes de afiliación y pago de los aportes a los 
sistemas de salud y pensión del personal destinado a la prestación del objeto del 
contrato. 

6. Cumplir con las obligaciones, especificaciones y requisitos técnicos mínimos, 
jurídicos, financieros y comerciales presentados en la propuesta.  

7. Reportar de manera inmediata al supervisor del contrato cualquier novedad 
o anomalía que se presente durante su ejecución.  

8. Guardar estricta confidencialidad y reserva sobre la información y documentos 
que en virtud de este contrato llegare a conocer.  

9. Constituir las garantías pactadas en el contrato dentro del término que se 
establezca en el mismo.  

10. Tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo 
o servicio, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país.  

11. Cumplir en general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de 
su objeto. 

 

3.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 
El contratista se obliga a cumplir las siguientes actividades: 
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1. Suministrar y entregar las licencias de software de ofimática objeto del 
contrato, nuevas, originales y debidamente licenciadas, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y condiciones establecidas por la entidad. 

2. Realizar la entrega de las licencias en el tenant de la entidad, o en la plataforma 
de administración de licencias que esta disponga, asegurando su correcta 
asignación a los equipos de cómputo institucionales recientemente adquiridos. 

3. Garantizar que las licencias entregadas cuenten con activación válida, vigencia 
y derechos de uso legal, libres de cualquier restricción, limitación o reclamación 
por parte de terceros. 

4. Entregar a la entidad los soportes de licenciamiento, tales como claves, 
certificados, contratos de licencia, accesos administrativos o documentos 
equivalentes que acrediten la legalidad y titularidad del software suministrado. 

5. Garantizar la compatibilidad del software de ofimática con los sistemas 
operativos y configuraciones de los equipos de cómputo institucionales para los 
cuales se adquieren las licencias. 

6. Brindar acompañamiento técnico básico para la correcta activación, asignación 
o validación de las licencias, en caso de que la entidad lo requiera, sin generar 
costos adicionales. 

7. Responder por la calidad, legalidad y funcionamiento de las licencias 
suministradas durante la vigencia contractual y el período de soporte ofrecido 
por el fabricante. 

8. Atender oportunamente las observaciones, requerimientos o solicitudes 
formuladas por el supervisor del contrato relacionadas con el objeto 
contractual. 

9. Cumplir con la normatividad vigente en materia de derechos de autor, 
propiedad intelectual, uso de software legal y demás disposiciones aplicables. 

10. Cumplir con los plazos de entrega establecidos en el contrato, sin que ello 
implique costos adicionales para la entidad. 

 

NOTA: Las estipulaciones incluidas en el contrato, que se derive del proceso de 
selección son de obligatorio cumplimiento por parte del contratista, igualmente 
los plazos, condiciones y calidades de los bienes o servicios destinados para la 
ejecución del contrato. Situación que será verificada por el Supervisor del 
Contrato. En caso de que el servicio prestado o bien adquirido no cumpla con las 
condiciones establecidas, el supervisor del contrato podrá solicitar de inmediato 
que se suministre lo solicitado en aras de garantizar el cumplimiento del 
contrato. 

 

 



 

Página | 4  
 

________________________________________________________________________ 
Parque Nacional Natural Farallones de Cali 
Dirección Territorial Pacifico 
Dirección: Carrera 117 # 16B-00 Calle Vilache 09, Cali, Colombia 
Conmutador: (+57) 6025561125 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722 

3.3. OBLIGACIONES DE PARQUES NACIONALES 

1. Expedir constancia(s) de cumplimiento en forma oportuna para el respectivo 
pago. 

2. Verificar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista. 
3. Prestar la colaboración necesaria para que el Contratista satisfaga 

plenamente el objeto contractual. 
4. Efectuar los pagos en la forma pactada en el presente contrato. 
5. Dirimir las controversias que se presenten entre el Supervisor y el Contratista 

en la ejecución del Contrato. 
6. Parques podrá exigir si lo cree conveniente las pruebas que indiquen que el 

contratista ha cumplido con las obligaciones de pagar oportunamente los 
salarios y prestaciones que correspondan de acuerdo con las leyes vigentes 
al personal que utilice para la ejecución de este contrato.  

7. Parques de acuerdo con la normatividad vigente en materia de contratación 
impondrá las multas a que haya lugar, siempre que se compruebe el 
incumplimiento del objeto del contrato.  
 

NOTA: Las estipulaciones incluidas en el presente contrato, son de obligatorio 
cumplimiento por parte del contratista, igualmente los plazos, condiciones y 
calidades del personal y tecnología destinados para la ejecución del contrato. 

4. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES 
 
Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015, los cuales quedarán así:  

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorías Iímítadas a Mípyme. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 
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2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas 
para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de 
la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 

 Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 
que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo. 

UMBRAL MIPYMES 2025 

 

 

En atención a que el presupuesto asignado al presente proceso NO supera el 
umbral establecido para la presente vigencia, el presente proceso es susceptible 
de limitar a mipymes siempre y cuando se acrediten: 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 
o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición 
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán 
la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal 
o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores 
a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme.  

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios 
diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. " 

5. JUSTIFICACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

El presupuesto oficial para el presente proceso incluido impuesto, tasas de 
carácter nacional, departamental, municipal y/o distrital legales vigentes al 
momento de la apertura del presente proceso y demás costos directos e 
indirectos que la ejecución del contrato conlleve, corresponde a la suma de 
SESENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y UN MIL SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($ 63.081.075). 

El valor presupuestado se encuentra amparado con el siguiente certificado de 
disponibilidad presupuestal: 
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NÚMERO DE CDP 40025 

DEPENDENCIA DTPA 

VALOR $ 30.000.000 

RECURSO 20  

 

NÚMERO DE CDP 39925 

DEPENDENCIA PNN FARALLONES DE CALI 

VALOR $ 65.000.000,00 

RECURSO 20 y 21 

 
 

6. REQUISITOS HABILITANTES 

Al presente proceso de selección le aplican los siguientes requisitos habilitantes: 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

FACTORES DE VERIFICACIÓN RESULTADO 
CAPACIDAD JURÍDICA Habilitado/No habilitado 
CAPACIDAD FINANCIERA Habilitado/No habilitado 
EXPERIENCIA Habilitado/No habilitado 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. Habilitado/No habilitado 

 

El Comité evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a los 
requisitos habilitantes de los proponentes, para lo cual podrá solicitar, si resulta 
necesario, la aclaración o subsanación de los mismos de acuerdo con las reglas 
de subsanabilidad establecidas en la Ley 1150 de 2007, modificada por la ley 
1882 de 2018, ley 1474 de 2011 y la interpretación jurisprudencial que al 
respecto ha dado el Consejo de Estado. 

La respuesta a la solicitud de aclaración o subsanación deberá ser presentada 
por el proponente dentro del término de traslado del informe de evaluación y 
allegados al expediente electrónico de la plataforma del Secop II.  

4.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURIDICO: 

Los proponentes deben acreditar la capacidad jurídica con los siguientes 
documentos: 
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CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA: El proponente deberá 
presentar la carta de presentación de la propuesta, según el modelo 
suministrado por la Dirección Territorial Pacifico en el Anexo “Carta de 
presentación de la propuesta” y el cual se encuentra publicado en la plataforma 
Secop II. 

Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por 
parte de la persona legalmente facultada para ello. Cabe señalar que el 
contenido de dicho anexo no puede ser alterado por el proponente, si no 
únicamente en los espacios en blanco que requieren de diligenciamiento.  

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
En el evento que la propuesta sea presentada en Consorcio o Unión Temporal 
deberá adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado para cada caso en 
particular el documento de conformación del Consorcio o la Unión Temporal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
Si el proponente es persona natural, deberá acreditar su inscripción vigente en 
el Registro Mercantil, mediante el certificado de Registro Mercantil expedido por 
la Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario a la 
fecha del cierre del proceso, en el que conste que las actividades o servicios 
corresponden al objeto del presente proceso de mínima cuantía. 

Si el proponente es persona jurídica (Nacional o Extranjera), deberá acreditar 
su existencia, objeto social, representación legal, facultades del representante y 
duración de la sociedad, mediante el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente, con fecha 
no superior a treinta (30) días calendario, en el cual se demuestre que su objeto 
social contiene las actividades o servicios que correspondan al objeto del 
presente proceso de selección. El proponente deberá acreditar que la duración 
de existencia no será inferior a la del plazo del contrato y tres (3) años más 
tratándose de personas jurídicas. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado 
de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades que lo 
integran, debe presentarse el documento original de la constitución del 
Consorcio o Unión Temporal, y el Certificado de Registro Mercantil de cada uno 
de los integrantes, de ser personas naturales,  expedido por la Cámara de 
Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario en el cual se 
indique que el tipo de actividad o servicios registrados correspondan al objeto 
del presente proceso de selección. 

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de 
personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
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Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del 
contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

El objeto social de la persona jurídica, debe corresponder al objeto de la presente 
selección, en los consorcios y uniones temporales cada uno debe cumplir con el 
objeto igual o similar al del presente proceso de selección. 

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR. 
Si el representante legal del proponente requiere autorización de sus órganos de 
dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberá anexar los 
documentos que acrediten dicha autorización. La autorización deberá ser 
impartida con anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección, de 
acuerdo con el cronograma establecido para el mismo. 

En caso de que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista 
en sus estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o 
contratar, deberá anexarse el respectivo documento donde se le faculte para 
contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

RESPECTO A SANCIONES, INHABILIDADES Y ANTECEDENTES 
JUDICIALES, DISCIPLINARIAS, FISCALES, MEDIDAS CORRECTIVAS, Y 
REDAM. 
 

I) Boletín de Responsabilidad fiscal. 
El proponente no deberá figurar en el último boletín de Responsables Fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República. Parques Nacionales 
Naturales de Colombia - DTPA, verificará de oficio en la página Web de la 
Contraloría General de la Republica. 

II) Certificado de Antecedentes Disciplinarios.  
 

El proponente no deberá estar incurso en sanciones ni inhabilidades en el 
sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades SIRI (de la 
Procuraduría General de la Nación). Parques Nacionales Naturales de Colombia 
- DTPA verificará de oficio en la página Web de la Procuraduría General de la 
Nación.   

III) Certificado de Antecedentes Judiciales y RNMC. 
 

La Entidad verificará que el proponente persona natural o si es persona jurídica 
a través del representante legal y sus integrantes, no presenten antecedentes 
judiciales.  
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De igual Parques Nacionales Naturales de Colombia - DTPA , verificará que no 
presenten sanciones en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
expedida en el portal de servicios al ciudadano PSC de la Policía Nacional. 

IV) Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM). 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2097 de 2021 aportar el certificado 
que acredita la condición de deudor o no alimentario moroso expedido por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y de las comunicaciones , el cual 
puede se descargado de forma gratuita desde la carpeta digital ciudadana: 
http://carpetaciudadana.and.gov.co/ 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
proponente deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es 
del caso, o del representante legal del proponente, y/o de contador público 
debidamente certificado por la junta central de contadores (anexar certificado 
de vigencia y antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional), según resulte 
aplicable, en la cual se verifique el pago de los aportes parafiscales, con la 
planilla DE LOS ULTIMOS SEIS (06) MESES DE PAGO.  

En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más 
de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha 
de su constitución.  

Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal 
cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación correspondiente.  

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 
suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 
veracidad.  

Nota 1: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar la 
constancia de pago de seguridad social, donde se evidencie que se encuentre al 
día por este concepto.  

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT. 
 

El proponente, persona natural o jurídica, o cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal, deberá adjuntar fotocopia del (RUT), el cual debe 
estar actualizado en sus actividades económicas y correo electrónico, expedido 
por la DIAN. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en 
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concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 
437 del mismo Estatuto. 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia sin domicilio en 
Colombia, no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que 
en él se deben inscribir toda persona jurídica que deba cumplir obligaciones 
administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso que el adjudicatario sea una persona jurídica 
extranjera sin sucursal en Colombia o una persona sin domicilio en Colombia, 
ésta deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT). 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA Y LIBRETA MILITAR DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. 
 

El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal de la persona jurídica o de la persona natural o de cada uno 
de los de los integrantes del consorcios o uniones temporales, según sea el caso. 
Además, deberán aportar fotocopia de la Libreta Militar del Representante Legal 
si es hombre menor de 50 años. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. DILIGENCIAR EL FORMATO NO. 4 
declaración de persona natural o jurídica. El Proponente deberá allegar 
certificación debidamente suscrita por el representante Legal, cuando se trate 
de persona jurídica o suscrita por la persona natural, de no encontrarse incurso 
en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar, mencionado 
documento se encuentra publicado en la plataforma SECOP II. 

FORMATO 7 AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PARA 
FACTORES DE DESEMPATE ART 35 LEY 2069 DE 2020. El Proponente 
deberá allegar el formato debidamente suscrita por el representante Legal, 
cuando se trate de persona jurídica o suscrita por la persona natural, 
mencionado documento se encuentra publicado en la plataforma SECOP II. 

4.2 CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
EXPERIENCIA 
 
Para el cumplimiento de las especificaciones técnicas el oferente deberá 
diligenciar correctamente el “Formato 5” ESPECIFICACIONES TECNICAS, el cual 
se encuentra publicado en la plataforma SECOP II. 

4.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Para realizar la Verificación de Experiencia del Proponente, El proponente deberá 
acreditar experiencia en contratos cuyo objeto sea igual o guarde relación directa 
con SUMINISTRO O COMERCIALIZACION Y/O LICENCIAMIENTO DE 
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SOFTWARE DE OFIMÁTICA, para lo cual deberá anexar MÍNIMO UNO (1) 
CONTRATO MAXIMO DOS (2) certificaciones y/o actas de liquidación de 
contratos ejecutados, terminados y/o liquidados, cuya sumatoria sea igual o 
superior al presupuesto establecido por la entidad y deberán contener los 
siguientes aspectos:  

• Nombre o razón social de la empresa o entidad contratante  
• Nombre o razón social del contratista  
• Número de Contrato (si tiene)  
•Objeto del Contrato  
• Fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes, año) 
• Certificación de cumplimiento y calidad del servicio a satisfacción (si lo tiene)  
• Firma de la persona autorizada para expedir este tipo de certificaciones. 
-valor del contrato 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES  
 

Para acreditar la experiencia solicitada, el proponente persona natural o jurídica 
que acrediten la calidad de MiPymes domiciliadas en Colombia, de conformidad 
con lo previsto en el al artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, podrán 
acreditar la experiencia asi:  

Para realizar la Verificación de Experiencia del Proponente, el proponente deberá 
acreditar la experiencia a través de hasta TRES (3) CONTRATOS, cuyo objeto 
sea igual o guarde relación directa con el objeto del contrato, para lo cual deberá 
presentar certificaciones y/o actas de liquidación de contratos ejecutados, 
terminados y/o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto 
establecido por la entidad y deberán contener los siguientes aspectos:  

• Nombre o razón social de la empresa o entidad contratante  
• Nombre o razón social del contratista  
• Número de Contrato (si tiene)  
• Objeto del Contrato  
• Fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes, año) 
• Certificación de cumplimiento y calidad del servicio a satisfacción (si lo tiene)  
• Firma de la persona autorizada para expedir este tipo de certificaciones. 
-valor del contrato 
 

NOTA 1: No se aceptarán, contratos, ni facturas, es decir, documentos 
diferentes a la certificación y/o acta de liquidación para acreditar la experiencia. 
Se advierte que se podrán aceptar certificaciones con entidades públicas o 
privadas Ley 1882. 
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CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. 

Para acreditar la experiencia solicitada, el proponente persona natural o jurídica 
que acrediten la calidad emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio 
en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el al artículo 
2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021, podrán acreditar la experiencia así:  

Para realizar la Verificación de Experiencia del Proponente, el proponente deberá 
acreditar la experiencia a través de hasta TRES (3) CONTRATOS, cuyo objeto 
sea igual o guarde relación directa con el objeto del contrato, para lo cual deberá 
presentar certificaciones y/o actas de liquidación de contratos ejecutados, 
terminados y/o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto 
establecido por la entidad y deberán contener los siguientes aspectos:  

• Nombre o razón social de la empresa o entidad contratante  
• Nombre o razón social del contratista  
• Número de Contrato (si tiene)  
• Objeto del Contrato  
• Fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes, año) 
• Certificación de cumplimiento y calidad del servicio a satisfacción (si lo tiene)  
• Firma de la persona autorizada para expedir este tipo de certificaciones. 
-valor del contrato 
NOTA 1: No se aceptarán, contratos, ni facturas, es decir, documentos diferentes 
a la certificación y/o acta de liquidación para acreditar la experiencia. Se advierte 
que se podrán aceptar certificaciones con entidades públicas o privadas Ley 
1882. 

4.3 PROPUESTA ECONÓMICA  

El proponente deberá diligenciar el “SOBRE ÚNICO” de la plataforma SECOP II, 
indicando los valores unitarios incluido IVA para cada uno de los ítems que 
conforman el presente proceso de selección, la propuesta económica deberá ser 
presentada en cifras cerradas sin decimales, es decir sin centavos. 

NOTAS: 

● El oferente deberá ofertar el valor unitario incluido IVA para cada uno de 
los ítems convocados. La suma de los valores unitarios será el valor total 
de la propuesta para efectos de indicar la propuesta más económica.  

● El valor de la propuesta debe incluir todos los costos que genere el 
cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las especificaciones 
técnicas señaladas en el numeral 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y 
demás condiciones requeridas en el presente documento. 
 

7. FACTORES DE DESEMPATE 
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Cuando se presente empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas 
se aplicarán las reglas de forma SUCESIVA Y EXCLUYENTE para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 
vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 de Ley 2069 de 2020 
“Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, reglamentada 
por el Decreto 1860 de 2021. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2069 del 2020, articulo 35 y 
reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, los 
factores de desempate aplicables en los procesos de contratación adelantados 
por entidades estatales serán los siguientes 

Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de 
empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante 
deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones 
contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de 
trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta 
de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de 
desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 
aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 
de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente.  

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el 
inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los 
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mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por 
tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que 
se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la 
Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o 
documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se 
acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los 
cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 
Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto 
de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su 
acreditación se realizará en los términos del parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 
En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé 
cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008.  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con el 
artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, 
del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en 
los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que 
participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
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juridica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores, 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la 
información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

Preferir  la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados 
con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato. Si la oferta es presentada por un proponente 
plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. El tiempo de 
vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que 
acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la 
Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
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momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato 
 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este 
numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en 
el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. 
 

 Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 

 El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso 
anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
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demuestren los pagos realizados por el empleador. En el caso de los 
proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento 
del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla 
las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante 
el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario 
de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de 
pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación 
del trabajador que lo firma. La mayor proporción se definirá en 
relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 
nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso.  
 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 

 El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso 
anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.  
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos 
diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por 
el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Debido 
a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 
5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de 
reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia 
de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado 
que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación.  
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante 
el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de 
los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. Tratándose de proponentes plurales, 
se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, 
si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 
de reincorporación.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con 
el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales:  

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o 
una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 
cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 
artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
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reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural.  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior 
numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza 
de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que 
trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se 
verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o 
asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas.  
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural 
constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015.  

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, 
de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante 
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el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o 
del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido 
bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales.  
 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural 
se preferirá a este siempre que:  

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa 
o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y  

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como 
Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
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segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 
8 del presente artículo.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de 
este numeral.  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el 
cual deberá estar establecido previamente en el pliego de 
condiciones, invitación o documento que haga sus veces.  

Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, la 
entidad efectuará un sorteo entre las ofertas empatadas en Audiencia 
Pública,        

Si la audiencia se realiza de manera presencial o través de medios electrónicos: 

- Método Aleatorio Previsto: La entidad, en presencia de los proponentes 
empatados, a quienes se les citará para el efecto; si no asistieren en la fecha 
y hora establecidas, se hará el sorteo en presencia de un funcionario 
designado por la Oficina de Control Interno. 
 
Este sistema consiste en introducir en una bolsa un número de fichas igual al 
número de proponentes empatados, marcadas una de ellas con un círculo 
(O) y las demás con una equis (X). Se comenzará a sacar de una en una en 
el orden en que presentaron las propuestas y a quien le corresponda la ficha 
marcada con el círculo (O) será el favorecido. Los documentos que acrediten 
las condiciones requeridas en este numeral deberán ser presentados junto 
con la propuesta. 

En caso de realizar el sorteo a través de medios electrónicos: Se informará 
mediante mensaje público en la plataforma del SECOP II el nombre de los 
proponentes que se encuentran empatados y se remitirá el link para que se 
conecten conforme la hora y el día señalado a fin de llevar a cabo el sorteo.  

 Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el 
evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
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Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento 
de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.  

Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, 
bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 
Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en 
el presente numeral. 

Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 
5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la 
reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 
factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  

Nota 1: En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará 
para conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de 
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 

NOTA 2 La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados 
y acreditados junto con la propuesta el día del cierre del proceso señalado en el 
cronograma del proceso. Por lo anterior y dado que estos documentos no son 
subsanables toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en caso de 
empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se 
tendrán en cuenta. 

NOTA 3: Para el caso de tratamiento de información que contenga datos 
sensibles se debe diligenciar el Formato denominado “AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PARA FACTORES DE DESEMPATE ART 35 LEY 2069 DE 
2020”. 
8. DE LA INDEMINIDAD: en todos los contratos resultantes del presente 

proceso de selección deberá incluirse una cláusula de indemnidad conforme 
a la cual, será obligación del contratista mantener indemne a la Entidad de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causal las 
actuaciones del contratista. 

9.  VEEDURIA CIUDADANA: en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 
66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003 se invita a las veedurías 
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ciudadanas en la contratación Estatal a realizar acompañamiento y 
seguimiento  dentro de todas las etapas del presente proceso contractual. 

 
10. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma se encuentra estructurado en la plataforma secop II. 
 
11. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 
Son causales de rechazo de las ofertas, las siguientes:  

I. Cuando el valor de la propuesta supere el precio de referencia de cada 
uno de los ítems y/o el presupuesto oficial asignado al presente 
proceso de selección, una vez realizada la revisión y corrección 
aritmética.  

II. La no presentación de la oferta económica en la plataforma 
transaccional del SECOP II, suscrita y bajo las condiciones exigidas en 
la presente invitación pública. 

III. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la 
aplicación del principio de selección objetiva. 

IV. Cuando el oferente, sea persona natural o jurídica o alguno de los 
miembros del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en las 
causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas por la 
Constitución y la ley. 

V. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que 
contengan datos tergiversados o alterados que impidan la comparación 
objetiva de las propuestas. 

VI. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de 
información o de alguno de los documentos necesarios para la 
comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, no 
se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o 
insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término establecido 
por la DTPA, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la 
información para la comparación de los demás documentos que 
conforman la propuesta.  

VII. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al 
cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 



 

Página | 27  
 

________________________________________________________________________ 
Parque Nacional Natural Farallones de Cali 
Dirección Territorial Pacifico 
Dirección: Carrera 117 # 16B-00 Calle Vilache 09, Cali, Colombia 
Conmutador: (+57) 6025561125 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722 

VIII. Cuando el objeto social y/o actividad comercial del oferente, o de cada 
uno de los miembros de la Unión Temporal y Consorcio no tenga 
relación con el objeto del presente proceso de selección. 

IX. Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de las condiciones 
técnicas mínimas establecidas en la presente invitación, presente 
algunas exclusiones a éstas o presente una propuesta con precio 
artificialmente bajo habiéndose surtido el trámite de que trata el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

X. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes 
establecidos en la invitación, y una vez solicitada la subsanación de los 
mismos no la allegue o la allegue de manera extemporánea. 

XI. Cuando un proponente, persona jurídica o bajo alguna modalidad de 
asociación (consorcio o unión temporal) presente propuesta dentro del 
mismo proceso deselección bien sea como persona jurídica, bajo la 
misma denominación al proponente plural o como integrante de otro 
consorcio o unión temporal o socio de una persona jurídica, que haya 
presentado propuesta dentro del proceso de selección. En este caso, 
se rechazarán todas las propuestas respecto de las cuales se presente 
la situación descrita. 

XII. cuando el oferente plural en consorcio o unión temporal no allegue su 
oferta desde la cuenta creada en el SECOP II como oferente plural. 

XIII. En los demás casos establecidos en la presente invitación pública y la 
Ley. 

12. TERMINO PARA SUBSANAR DOCUMENTACIÓN 

Parques Nacionales Naturales de Colombia establecerá un término preclusivo y 
perentorio para que los proponentes alleguen las subsanaciones a que haya 
lugar, so pena de rechazo, dicho termino sera hasta antes de que finalice el 
traslado del informe de evaluación, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 del articulo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1860 de 2021. 

13. VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 

Se advierte que cuando la entidad estime que el valor de la oferta resulte 
artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que 
sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el evaluador 
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando 
sus razones de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015. 

14. DECLARATORIA DE DESIERTA 



 

Página | 28  
 

________________________________________________________________________ 
Parque Nacional Natural Farallones de Cali 
Dirección Territorial Pacifico 
Dirección: Carrera 117 # 16B-00 Calle Vilache 09, Cali, Colombia 
Conmutador: (+57) 6025561125 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722 

 
PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA podrá declarar desierta 
la Selección en la misma fecha prevista para la adjudicación del contrato, en los 
siguientes casos:  

a. Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la 
propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25, numeral 18 de la Ley 80 de 1993.  

b. Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta para la presente 
Invitación  

c. Cuando ninguna propuesta cumpla con los requisitos exigidos en la Invitación.  

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, en caso de no lograrse 
la adjudicación, declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada 
que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes, el término para presentar 
el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente. 

15. PRÓRROGA DE LOS PLAZOS Y EXPEDICIÓN DE ADENDAS 
 

De conformidad con el articulo ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2 numeral 4, se podrá 
expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como 
límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas 
de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad 
a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. 

16. CONTRATO 
 

En los términos establecidos en el numeral 9º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1860 de 2021, la oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal., 
con base en el cual se hará el respectivo registro presupuestal. 

17. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 

La entidad precisa que, de conformidad con el análisis realizado a la 
normatividad legal vigente, especialmente los numerales 1 y 2 del artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993 y artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, relacionada con la 
supervisión de los contratos, la Dirección Territorial Pacifico ejercerá el 
seguimiento y supervisión de la correcta ejecución del contrato que se celebre.  
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La supervisión del contrato o contratos que resulten del presente proceso de 
selección, será ejercida por la jefe del DNMI Cabo Manglares Bajo Mira y 
frontera. 

18. PRESENTACION Y PREPARACION DE LAS PROPUESTAS 

La propuesta debe ser enviada a través de la plataforma transaccional SECOP 
II, en la hora y fecha allí señaladas ara el cierre del proceso y presentación de 
las ofertas, anexando todos y cada uno de los documentos solicitados tanto en 
el presente documento como en el estudio previo del presente proceso de 
selección. 

19. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 

Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas; la 
presentación de manifestaciones de interés; la elaboración o aplicación de 
Adendas en el SECOP II; o, la realización de una subasta, cuando la 
indisponibilidad se presenta dentro de las cuatro (4) últimas horas previstas 
para el evento correspondiente o durante la realización de una subasta.  

Los Certificados de Indisponibilidad son publicados en la página web de 
Colombia Compra Eficiente en un plazo máximo de 24 horas en 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte. 

En caso de Indisponibilidad de la plataforma Transaccional SECOP II que afecte 
la presentación de las ofertas, el proponente puede presentar y entregar su 
oferta por vía electrónica al correo: buzon.dtpa@parquesnacionales.gov.co, 
dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. Para que 
es propuesta sea tenida en cuenta el en el presente proceso de selección debe 
cumplir con el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la 
“GUIA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II” 

Las Entidades Estatales que adelantan Procesos de Contratación en el SECOP II 
no deben aceptar ofertas ni comunicaciones por fuera del sistema. Sin embargo, 
cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, la Entidad 
Estatal puede recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas 
siguientes al momento previsto para el cierre. 

Si se reciben correos electrónicos de proponentes informando una posible 
indisponibilidad del SECOP II antes del cierre, se verificará la existencia del 
Certificado de Indisponibilidad y que los proponentes estén suscritos al proceso. 
En caso de que exista dentro de las 24 horas siguientes al cierre el Certificado 
de Indisponibilidad correspondiente, no se publicara el acta de cierre y se 
esperara hasta 48 horas para recibir por correo electrónico 
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(buzon.dtpa@parquesnacionales.gov.co ) las ofertas de los proveedores 
suscritos al proceso que informaron antes del momento del cierre. 

20. DESIGNACION COMITÉ ESTRUCTURADOR DEL PROCESO 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3º, del artículo 2.2.1.1.2.2.3, del 
Decreto 1082 de 2015, se designan las personas que realizarán la verificación 
de los requisitos habilitantes del proceso de selección, así: 
 

ESTRUCTURADOR NOMBRE COMPLETO CARGO y/o PROFESIÓN 
  

Aspecto Jurídico Wendy Isabel David Delgado  Abogada Contratista 

Técnico Oscar Prada  Profesional Contratista DTPA 

Financiero Diego Fernando Gil Rivas Profesional Financiero y 
Administrativo 

  
 
 

Elaboró: WIDD- Abogada Contratista PNN Farallones de Cali.     

 


